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YISTQ: Asunto número 188 de fecha 15
Salto. Remite proyecto de Decreto para
Cavani Górnez"; Exp. No 31A114.

D. Nu. 6.74912014.-

de rnayo de 2014, caratulado: "lntendencia de
declarar Ciudadano llustre a Edinson Roberto

RE_SULTANDO: I) Que se ha dispuesto realizar al §r. Edinson Roberto Cavani
GÓmez, con motivo de su visita a nuestro departamento y en relación a su exitosa carrera
futbolística profesional que viene desarrollando a nivel rnundial, dejando en lo más alto al
Departamento de Salto.

ll) Que el Sr. Edinson Cavani, nació en la ciudad de Salto el 14 de
feb¡'ero de 1987, siendo hijo de los salteños l-uis Cavani y Berta Gómez.

lll) Que a nivel futbolístico su carrera cornenzó desde niño, formando
parte dei equipo del Club Naciona! de Fútbol de Salto, pasando adenrás por ei Club A"
Peñarol Saito, para finalizar su carrera en la liga de Baby Fútbol local, en el Club Rerneros
Salto; luego a nivel de inferiores vistió ias camisetas del Club Salto Uruguay y del Club
Ferro Carril, siendo estos los últimos equipos que él formó parte a nivel de la Liga Saltena
de Fútbol; dando comienzo en el año 2006, a su carrera a nivel profesional en la Liga
Uruguaya de Fútbol, formando parte del equipo de Danubio F.C. obteniendo en ei año
2006-2ü07 el Campeonato Uruguayo"

¡V) Que conforme a su trayectoria es irnportante también resaltar su
participación en la Selección de Uruguay ccmenzando su carrera a nivel de Selección en
la Sub. 20 año 2AA7, pasando en el año 20ú8 a su debut y pernnanencia en la Seleccién
de Primera División, participó en el Mundial Sudáfrica 2010 y enr el Año 201 1 fue partícipe
del título de la Copa de Arnérica dlsputada en Argentina, formando parte en el pnesente
año del equipo que participará en ia copa del Mundo que se realizará en Brasil.

V) Que a nivel internacional su carrera futbolística comenzó en el
año 2AA7 err el Palerrno de ltalia hasta el año 2010, pasando luego al Napoli dcnde
estuvo desde el año 2010 al 2A13, recibiendo una se¡'ie de distinciones individuales, tales
como: Ascar deJ Calcio AIC al Jugador más Suerida de la Aficién 2010, Segundo máximo
galeadar de la serie "A" 2A1A/201 'f , Charrúa de Plata al ltliejor Deportista de Uruguay en
el extranjera 2011, Goleador histórico del SSC Napol en torneas internacianales 2013,
Cscar del Calcio A\CE parte del equipo ideal de la Serie «A" 2011/2012/2ü13,
Capocannoniere de la Copa de ltatia 2011/2012, Capocannoniere de la Serie "A" 2013,
Bota de Brance de Europa 2013, Naminación al FIFA Ealón de Ora 2A13. En la
actualidad a partir de dicho año se encuentra jugando en el Farrs Sant Germain equipo
con e! que obtuvo el título de la Super Copa de Francia 2ü13 y la Copa Francesa de la
Liga 20'132014.
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VE! üue el S¡'. !ntenrjenie y "iunta Eepariamenial rjü Saitc, entisn#en
qLje pcr una razón de estrieie jr-rsticia, el §r. ffid¡srs*c1 ffi.eberto eavanc Gér¡tez rnereee sci
dec|aradc "taudadano §le¡stre del Departarerents de Saltc", ct¡mpilendc ecn io dlsp'ulestc
er: el Art. 2ú del üeereta Departa.n'lentai No S52212ü1"1, en cuanto estahleee a. texte
cxpresü; "eí¿rdadano ffusfre; §s la #,,sfinció¡: r*seruada para prerniar niáritos #e
extraardinaria singularidad a perssna*< Ce neeianaiidad uiuguaya, de desfacada
irayectaria loca!, nacianal a ir¡i*rnacianai; a persüras exÉrar"rjeras con f¿¡e#es vínculas con
;ruesfro país a nuestro departantenfc; esseciairr¡en{e porsus ser¡icics *n ben*{i*ia de la
*arnunidaC en lcs carnpüs oe ¡'a ci*ncla, la daceneia, las letras" la creaeión artística, et
dep*rl*, asi corno en *! t*rren* kurnanítari* * tie euaiqui*r atra natwraleza que lo haga
a*reeric¡' dei recanocimier¡tc publi*a"" En deflniiiva ha cernostrade sobrados mé¡"itos

futb*iísticcs depcrtivcSy persüriales, sie¡"¡do un refe¡'ente para nu¡est¡'c saía y *n *speeiai
pa-ra ei Denartar¡':ento d* Sait*.

§_Q-§§LffiEBANEü: *uc *! intender":te derri¡'* de sus facultades i*Eales. c,:hf,:¡',ee a ¡¡
previsto er¡ Dec¡"et* 6.522,€ü"11 y e{ernás nCIrrflas anáiogas y eone*rdantes, ha cnvled* a
ia iu¿-¡ta Departar:lenta! 'Je Saito. proyecto ee Eeeretc a iales efeclcs *ala sL¡

cansidei"ación"

&§_H_ff_LQ: a ei¡o, y a lo infcrrnado pcr ia ecrnisién fre Depcrte y Jurrentud"
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tF=sffiHTa:

e{qr_Ad_o_.11.- Deeiárase "Ciu¡daela*c Eiustn* d*! t}*panta¡ee¡:te dle §a!t*", aE Si'.
#d!n¡sor"r Rohcrto üavaxti Géetrea.-

Art- 2e - Cermuníquese" et*"

SALA üH §HSlOil{E§ ÜH *ü!M§§iOFü "GRAL" TdlANUffiL SR¡BM" DE LA JL§ruTA
SÉPARTAIVIENTAI EN SATTC}, A MEHÜÉSÉÉS ryT MAYO D§ ÚGS ffilt CATORCE".
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CUMPLASE; publíquese, tomen conocimiento los

Deportes y de Culltura. Cumplido archívese.

Salto, mayo 23 de 2014.-

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ
lntendente

de

Secretaria Gral. Interina


